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RESOLUCION AOMINISTRATIVA

Crudad de lvléxrco á
1 4 SEP 2018

La Subprocuraduria de Ordenamtento Terttora de ia Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento
Terrtorlal de ia C udad de l\,¡éx co con fundamento en los afticulos 5 fraccrones I y Xl 6 fracción lV, 15
BIS 4 lracciones I y X 21 27 fÁcaón 30 BIS 2 de la Ley Orgáñica de la Procuraduria Ambrental y
del Ordenarnrento Terfltor al de la Crudad de I\¡éxrco 4 fraccrón lV 52 fracción I y 101 pÍmer párrafo de
su Reglamento habreñdo analizado los elementos contenrdos en el expedreñte número PAOÍ,2017-
1678-SOT-705 relacronado con la denunoa presentada ante este Organrsmo descentralizado, em e Ia
presente Resolucrón coñsrderando ios s¡gurentes

ANTECEDENTES

Con fecha 05 de Junio de 2A17 rna persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencra.
Acceso a 1a lnforr¡ac ón Pública y Rendlcion de Cuentas de la Ciudad de Méxrco eJeroeñdo su derecho
a so rcitar que sus datos persoñales fueran consrderados como rnformacrón confidencral. denuñcró ante
esta lnstrlucón. presuntos rncur¡p mrentos en matera de desarrollo urbano (zonificacrón e rmpacto
urbano). en matera de constrLrccrón (obra nLreva) factibr|dad de servrcros y en materia ambiental
(mpacto ambrenta)en el predo ubrcado en Carretera Federal Méxrco-Toluca número 5537 (antes
numero 3339) Colonra Cuajrmalpa. Delegacrón Cualimalpa de l\rorelos. la cual fue adrñúida medrante
Acuerdo de fecha 20 de lunro de 2017

Para a atencrón de la denuncra presentada. se realizaron reconocimientos de hechos, solic¡tudes de
nformacrón y visilas de verificactón a las autoridades competentes y se informó a la persona
denonciante sobre dichas diligencras en térmrnos de los articulos 5 fracción Vl '15 BIS 4. 25 fracciones
I ill. lV V V l, Vlll y lX y 25 Brs de la Ley Organrca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamrento
Terrlor al de la Cruded de l\¡éxrco es como 90 de su Reolamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente exped eñte se analzó a normatrvrdad aplicable a las rnateÍas de desarrollo urbano
{zoñfcacrón impacto urbano y r¡ov[dad) de conskuccrón (obra nueva) factrbrirdad de seturcros y
ambiental (impacto ambiental) como es a Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento el Reglamento
de Construccrones y la Ley Ambrenlal de Proteccrón a la Tierra todos para la Ciudad de México y el
Programa Delegacronalde Desarollo Urbano para Cuajrr¡alpa de lvlorelos vrgente

En este sentrdo. de Ios hechos denuncrados. las pruebas recabadas y la ñormatividad aplicable. se tiene
lo srgurenle
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'1.- En mater¡a de desarrollo urbano (zoñ¡ficación, impacto urbaño y mov¡lidad) y factib¡lidad de
selv¡cios

A. zonif¡cación

Durante el reconocrr¡rento de hechos realizado por persona adscrto a esta Entrdad en fecha 12 de
febrero de 2018 se constató en Carretera Federal A¡éxrco-foiuca numero 5537 (antes número 3339)
Colonra Cualrmalpa Delegacióñ Cualrmalpa de l\¡orelos un predto delmitado por taplales que referen
a publcrdad de un proyecto rnmobilrario y a rnteror un rnmueble de 2 nlveles de altura de reclente
construcción habilitado como departamento muestra srn que se realtzaran trabalos de construcctón en
el lugar En el extenor del predro se exhrbía lekero de obra

Al respecto, y partiendo de las documentales integ¡adas en el expedtente cttado al rubro la supedioe
total del predio motrvo de denuncia. es de 1,465.6'l m' de conformrdad con el Reglslro de Manlfestaclóñ
de Construccrón tLpo I fo|o V1-[48/027117 para obra nueva con v gencra de] 15 de dlclembre de 2017 al

15 de drclembre de 2020 y dé a consultá realizada al SIG-SEDUV se ttene que al predto rnvestrgado le

corresponden las zoñrficacrones HC 3/40 (Habrtac ona 3 nrveles máxtmo de construccón,40% r¡inlmo
de área ibre), HM 5/40 (Habitacional Mrxto 5 nrveles máxrmos de construccrón 40% minrmo de área
libre). por Norma de Ordenac¡ón sobre Vialrdad en Caretera Federal l\réxrco-foluca de tramo E-F de
Prolongaqón Avenida Echánove a Calle ¡.¡orelos (paramento norte) y HM 3/40 (Habitacronal lvlrxto 3

nrveles máximos de conskucción. 40olo minrmo de área |bré). por Norma de Ordenac ón sobre V altdad
en Avenrda José l,Iaria Castorena del tramo ]-J de Avenrda Veracruz a Avenida de los Cedros
conforme a] Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Cuajrma pa de [/]orelos v gente

Adicronalmente. al predio ñotivo de denuncra le aplca la Norma de Ordenacrón de las Areas con
Potencral de Desarrollo que son las áreas con potenca de desarrolo clasrfrcadas con zonlfrcac ón
Habltacional [¡ino (F]N¡) o Equipamreñlo (E), stuada en una fra¡ta de 40 metros de áncho eñ los lotes
coñ frente al Bulevar Reforma (Carretera Federa Nréxrco-Toluca) desdeel KLómelro lBhastaei cruce
con la Avenida Veracruz en la que se podrá aplrcar la Norma General de Ordenacró¡ nÚmero 10
'Alturas máximas en via|dades en función de la superficre del predro y restnccrones de conslruccrón al
fondo y laterales. referente a alturas máxrmas por superfrcre de predros

Derivado de lo antenor, al coñtar ei predio con una supeafroe de 1,465.61 m'z de superfrcre de tereno y
con un frente de 29.60 m, se encuentra en el rango 1 OOO a 1 5OO r¡':en adelante, de acuerdo con lo
señalado en la Norr¡a General de Ordenacrón número 1O predros con superfrcre a panir de 1 OOO m: y
con un frente mínrmo de 15 m. al predio de referencra le ap|ca lá zonfrcacróñ HM 11/30 (Habrtacronal
fulixto 11 nrveles máxrmos de conslruccrón. 30% r¡inmo de área lrbre) por ocalrzarse denlro de as
Áreas con Potencral de Desarrollo establecrda en el Programa Delegacrona de Desaro lo llrbano para
Cuajimalpa de Morelos vrgente. lo cual se traduce en o srgurente



Exped¡ente: PAOT-201 7-1 678§OT-705

CUS r,¡iv.los viv¡endas

CDMX

Pfo!9!!o
HC 3/50 1 465 61 219841

lrM 5140 1 46561 586 24 879 36 60 4 396 83 3

¡ll\¡ 3140 1 465 61 5a6 24 263803 1t

rrM 11130 I ¿65 61 ¿39 6a 30 r 025 92 7A 11 2851! 7 ¡

superfrcre máxrma de construccrón perr¡rtrda de 11 285 19 m2

trrarc rJ)

3

Asrr¡ismo. de las gestiones rearzadas por esta Entrdad el predio objeto de denuncta cuenta con
Certúicado Unrco de Zonrf cacrón de lJsos dei Suelo fol o 16170-151HE[¡A 17 de fecha 28 de marzo de
2017 et el cra se asentaron las zonrf cacrones ap[cables y referdas al predro rñvestigado

Por otra paate. la Drreccrón Genera de Desarrollo Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbaño y
Vrvrenda de la C udad de I\¡éxrco informó que para el predlo motivo de denuncla se localizó solicitud de
Conslrtución de Poligono de Acluacrón folro 56606-61N4AJO17 de fecha 17 de agosto de 2017
encontrándose en proceso de aná|srs por o que se sollcrtó a dicha Direccrón General medrante oficro
PAOT-os 300/300 002853-2018 de fecha 2 de abfl de 2018 ¡nformar si se emitró el Drctamen referido

En razón de o antefior al predro ubcado en Carretera Federa l\4éxico-Toluca número 5537 (antes
número 3339) Colonra CualrmaLpa Delegacrón Cuallmalpa de I\¡orelos. le co¡respoñden las
zonrficacrones HC 3/40 (Habltacrona 3 nrveies máx mo de conskucoón. 40% minrmo de área libre) HM
5/40 (Habrtac onal [rrxto 5 nrveles máxrr¡os de construcción 40olo minrmo de área Ibre) por Norma de
Ordenacrón sobre Vraldad en Carretera Federal fvléxrco-Toluca deltramo E-F de Proloñgaqón Avenida
Echánove a Calle l\4orelos (paramento norte) HM 3/40 (Habrtacronal l\¡ilo, 3 ñrveles máximos de
conslruccrón.40% r¡lnmo de área lrbre) por Norr¡a de Ordeñación sobre Vialidad en Avenida José
l\raria Castorena de tramo I J de Avenrda Veracruz a Avenrda de los Cedros y HM 11/30 (Habitaoonal
Nlrxto. '11 nrveles máxrmos de construccron,30 % mrnrmo de área libre) al contar con 1,465.61 m'?de
superfcre de terreno. con frente de 29.60 m y por locá[zarse denlro de las Áreas con Potencial de
Desarrollo srendo aplcabie la Norma General de Ordenación número 10 Alturas máximas en
vraldades en funcón de la superfrcre del predro y restnccones de conskucc]ón al fondo y laterales
referente a alturas máxrmas por superf¡c e de predros' de conformidad con lo eslablecido en el
Prograr¡a Delegacronal de Desarrollo lJrbano para Cualimalpa de f\¡orelos vlgente asrmrsmo el c¡tado
predio cuenta con el Certificaoo Unco de Zoñfrcacrón de Usos del Suelo folio 16'170-15lHElVlA17 de
fecha 28 de ñatzo de 2017 eñ er que se asentaron las zoñifrcaciones apl¡cables al caso y una

Ad cionalmente esta Subprocuraduria solcrtó a la Drreccrón General de Desarrollo Urbano de la
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de N4éxico informar si se emitió el Dictamen
por ei que se Autoriza ei Poligono de Actoacrón medrante el Sistema de Actuación Privado foho 56606-
61N4AJOT7 de fecha 17 de agosto de 2017 er cuaL se encuentra en proceso de análisis

oe aósoo ¿
prolqclo
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B. lmpacto urbano, movil¡dad y fact¡bilidad de servicios

Durante el reconoqmreñto de hechos rea|zado por personal adsc¡to a esta Entrdad en fecha 12 de
febrero de 2018. se constató eñ Carretera Federal [réxco-Toluca número 5537 (antes número 3339),
Colonra Cuajimalpa. Delegación Cuajimalpa de Morelos. un predro delrmltado por tapia es que refreren
la publcrdad de un proyecto rñmobiliario y a rntenor un rnmueble de 2 nrveles de altuaa de recrente
construccrón habrl[ado como departamento muestra srñ que se realzaran trabajos de construccrón en
el lugar En el extenor del predio se exhibia letrero de obra

Al respecto, el Reglamento de la Ley de Desarro lo Urbano para la Crudad de l\réxrco vrgente rndrca en
su arlículo 77 fraccrón ll que se requrere drctamen de rmpaclo u.bano para la obtenc ón de autorrzacrón
llcencra o regrstro de manfestacrón cuando se pretendan elecutar proyectos de uso no hab(acronal de
5 000 m2 de construccrón y de uso habúacronal de más de 10 000 m2 de construcc on

De las documentales que ntegran el expediente en el que se actúa se desprende que la D recctóñ
General de Administración lJrbana de la Secretaria de Desarrollo llrbano y Vrv enda de la Crudad de
f\¡éxrco, para el predro motrvo de denuncra no cuenta con Dictamen de Estud¡o de lmpacto Urbaño.

Es de señalar que el Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano establece las r¡edrdas para Ia prevenc¡ón
mitigación y/o compeñsaoón para a integracrón urbana de proyectos de uso no hab(acrona de 5 000
r¡2 de construcoón y de uso habitacional de más de 10 000 m2 de constrlrcc ón en as maleras de
vialdad y de agua y drenaje entre okas materas

Al respecto en mater¡a de movilidad e Programa Deiegacroña pará Cualir¡alpa de IVo.e os publcado
el l0deabril de 1997 vrgente con21 añosde antiguedad respecto al presenteaño2018 señaaquela
Delegacrón Cualir¡alpa de l\rorelos por su ubrcacrón geográfca es el paso oblgado de las valdades
que comunrcan a la ciudad de l\¡éxlco con a crudad de Toluca Estado de f\¡éx co cor¡o es el caso de
a Carretera Federal Méxco-foluca por o que se consrdera uña vrairdad de rñtegracón regonal srn
embargo, la Carrelera Federal N¡éxico-Toluca mueska una falta de rntegrac ón vral principalmente en sLl

sentrdo norte-sur ocasionado por la insufrciencra de cruces de la Carretera IVIéxrco-Toluca y aunado a lá
falta de continuidad en las vias alternas a la carretera en especia en la parte sur de Contadero-Santa
Fe-Álvaro Obregóñ por lo que resulta rnsuficrente para el flulo veh cular ocasronando
congeshonamieñlos vrales los cuales son ncrementados por el uso de suelo hab(acronal r¡ixto con el
que colinda

Asimrsmo la Carrelera Federal Méxrco-Toluca es una de las vraldades donde crrcuan 10 rulas de
kansporte por lo que en esa zona se ha concenkado la comunrcacrón de la zoña centro de ]a
delegacrón con la zona poniente de la ciudad realizándose un flulo de personas y brenes princrpa mente
a través de la citada carretera; s¡n embargo, la comunrcacrón norte-sur eñ relaqón con a Delegacrón
Alvaro Obregóñ y con el Estado de Méxrco se proporcrona en forr¡a secundara como reflelo del
desarrollo vral insrficrente. Adicronalmente la relacrón de la Crudad de l\réxrco con la Crudad de Toluca
Estado de México genéra mayor cantrdad de vrales-persona con cerca de 10 000 pásaleros dranos por
io que en cuanto al funoonamiento de las vraldades para este flulo. la Autoprsta de Cuota 

^¡éxrcoToluca al rgual que las demás de cuota en el área cuentan con altos n veles de servrc o contraflo a a
Carretera Federal que cuenta con bajos nrveles de servrcro
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servrcios snernbargo. la zona carece de fac¡bfldad de seTvrc os

Es de señalar que el Sislema de Aguas para a C udad de Méx¡co no cuenta con antecedentes de
dctamen de faclrbirdad de seTvrc os tomas de agua potable nr conexrones al drenale para el predio
mo¡vo de denunc a

No obslañte lo anteflor de las geslrones rea rzadas por esta Entidad, la Di.ección General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Delegacrón Cuallmalpa de Morelos cueñta con Registro de ¡ranifestación de
Construcqón trpo B foloVl MBl027l17 coñ vrgenqa del 15 de dtciembre de 2017 al 15 de dic¡embre de
2020 en modalidad de obra ñueva para la construccrón de un conlunto habitacional de 5 niveles de
a tura para 16 vrvrendas y superficle de construcción cuantificable de 2.035 83 m2

Asi las cosas os trabalos de construccrón de un conlunto habtacronal de 5 niveles de altura para 16
vrv eñdas y superficre de conslruccron cuantrfcable de 2 035 83 m2 que se llevaron a cabo en el predro
lrbrcado en Caretera Federa lvlexrco Toluca numero 5537 (antes nümero 3339), Colonta Cualimalpa
Delegacion CuaJ malpa de Morelos no req¡¡iereñ de un D¡ctamen de Estud¡o de lmpacto l,rrbano
toda vez que ño se llevan a cabo proyectos de uso no habttacional de 5.000 m2 de coñstrucqón o de
uso habrlacronal de r¡ás de 10.000 m2 de construccrón. siñ embargo es de señalar que los trabajos de
construccrón que se realzan en el predto mottvo de denuncia forman parte del proyecto general de una
obra nueva con superfrcie máxrma de construcclón cuanttf¡cab¡e de 11.285.19 ffi2. autorizado med¡ante
ei Certrfrcado Ún¡co de Zoñificacrón de Usos del Suelo foIlo 16170-151HEi¡A17 de fecha 28 de mazo
de 2017. en el que se asentaron las zonificaciones aplicables al caso. conforme al Programa
Delegacronal de Desarrollo Urbano pára Cualrmalpa de I\¡orelos. por lo que dicho proyecto requenrá de
un Dictamen de Estudro de lmpacto Urbano conforme al articulo 77 fracción I del Reglamento de la Ley
de Desarrollo lirbano de la Crudad de Méxrco

En este senhdo corresponde a a Drreccón Genera de Planeaclon y Vtaildad de la Secretaría de
[4ovr dad de a Crudad de l\4éxrco en caso de que se soltctte un estudto de tmpacto de movtltdad para el
predio de rnteres consrdeTar la problemátrca vra de a Carretera Federal f\¡éxtco,Toluca tdentificados en
el Programa Delegacronal de Desarolo Urbano para Cualtmalpa de ivlorelos de .1997 vigente, así como
su entorno respecto a las nuevas construcciones que se han generado al presente año 2018. en caso
contraro determtnar la tmprocedencta de ia rnserctón del proyecto u obra prvada en su entorno urbano,
hasta en tanto se garantice la reduccon de los efectos negativos sobre la calidad de vlda y la
competrllvrdad urbana proprctar el desaro o sustentable de ia Ciudad de [,Iéxtco. as como asegurar su
congruencra con e Programa lnlegralde ]\¡ov ldad e Programa lnlegrai de Seguridad Vial el programa
de Desarollo LJrbano y los prncptos establecrdos en esta Ley. respecto a la problemática vial de la
Caretera Federa l\¡éxrco Toluca de conform dad con et articulo 53 de la Ley de Movtltdad y 44 f"acctóo

y ll encrso a) del Reglamento de [,¡ov ldad ambos para ta Crudad de México

Adrc onalrnente en materia de agua potáble y drenaje ei Programa Delegacronal para Cuallmalpa de
l\¡orelos publicado en la Gacela Ofrcra de la Crudad de l\¡éxrco el 10 de abnl de '1997 señala como una
prot¡lemátrca para la Delegacrón Cualrr¡alpa de lvlorelos un défrc( en la dotacrón global de agua potable
de aproxrmadamente 60 luseg debrdo a que a población demanda 480 luseg, mientras que la dotac¡ón
es de únrcamente 420 lvseg Ahora bre¡ la Carretera l\¡éxrco-Toluca donde se localza el predio motivo
de denuncra se consrdera una Zona con Potencial de Desarrollo que son zonas que tieñen grandes
terTenos sin constrLlr ncorporados denko dei telrdo urbano y que cuentañ con accesibilidad y
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Adrcronalmente. coÍesponde a la Drrecqón de vefifrcacróñ Deleqacroná y conexrones del srsleña de
Aguas de la Ctudad de Méxtco realizar visita de rnspecctón al predro nvestrgado toda vez que no se
cuenta con Dictamen de Factibtltdad de Servictos tomas de agua potable n conexrones al drenale para
16 vrvrendas y supeúcie de construcción cuantrficable de 2,035 83 m2 de conforr¡rdad con el articulo
62 de la Ley de Aguas de la Ciudad de l,Iéxico asi corno corroborar que se cuente con la capacrdad
para prestaÍ el servicro hrdráulico para un proyecto de óbra nueva con superficre máxrma de
construcción cuantificable de 11.285 19 m2 en el predto motrvo de denuncra y en caso de ser sohcrtado
negar la factibj[dad de seryrcros hasta en tanlo se garanttce que e predro de rnterés contará con a
nfraestructura y el sumrnrsko de agua potable y drenale necesar o para sLl sumln stro d ar o

2.- En male a de conslrucc¡ón (obra ñueva)

Durante el reconoomrento de hechos realtzado por personal adscrto a está Enhdad en fecha 12 de
febrero de 2018. se constató eñ Carretera Federal l\réxrco foluca número 5537 (ántés ñúmero 3339)
Coloñra Cuajima¡pa. Delegación Cuajimalpa de fvlorelos. un predio delim(ado por tapraies qLre reflereñ
la publodad de un proyecto inmobil¡ario y al intenor uñ rnr¡ueble de 2 nrveles de altura de rec enle
conskucclón habilitado como departameñto muestra. srn que se realzaran trabajos de construcc ón de
obra nueva en el lugar Eñ el exterior del predio se erhrb¡a letrero de obra

De las gestiones realEadas por esta Entidad se desprende que la Drreccróñ Geñeral de Obras y
Desarrollo lJrbano de la Delegac¡ón Cuajimalpa de l\¡orelos. cuenta para el predio motrvo de denuncia
con Registro de l\¡anifestacrón de Construcción trpo B folio v1-MBlA27l17 con vrgencia del T5 de
drciembre de 2017 al 15 de drciembre de 2020 con base en e Cenrfrcado Unco de Zo¡rfrcacrón de
ljsos del Suelofolrol6l70-151HE¡rAlTdefecha23der¡arzode2017 de los cua es se desp¡ende lo
srgl.rente

vryt9!4?t
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En virtud de lo anlerior, los kabaios de construcción de una obra nueva que se llevaron a cabo en el predro

ubrcado én Carretera Federal l\,'léxico Toluca núñero 5537 (antes rÚmero 3339) Colonra Cuajrr¡alpe
Delegación Cuajimalpa de f\¡lorelos cuentan con Regrstro de f\lanifeslaclón de Conskucc ón tlpo B fohoVl_
l,^81027117 con vigencia del 15 de diciembre de2A17 al 15 de drcEmb,re de 2020 en modalidad de obra
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n!eva, para la construcclón de un contunlo hab actonal de 5 ntveles de allura para 16 viviendas, con
desplante de 481 46 m'/ (32 8590) ¿rea l|bre de 984 15 m'? (67 15%) y superficie de construccrón
cuantfrcable de 2.035 83 rn2 reglsirado con base en et Certtfrcado Unico de Zonrficación de Usos dei Suelo
fo ro 16170 1 51 H EIVIA 17 de fecha 28 de Í\atzo de 2017en con base en la zon ificacrón apllcable al caso.

3.' En materia ambiental (impacto ambiental)

Durante el reconocrmiento de hechos realtzado por personal adscnto a esta Eñtidad eñ fecha 12 de
febrero de 2018 se constató en Caretera Federal Méxrco-Toluca número 5537 (añtes número 3339)
Co on¡a Cualrmaipa De egacrón Cual malpa de l\¡orelos. un predro dellmttado por tapiales que refieren
la publicrdad de un proyecto nr¡obr[ano y al rntenor un rnmuebie de 2 nrveles de altura de réctente
construccLón habilrtado como departamento muestra. srn que sé realrzaran trabaJos de construcoón de
obra nueva en el lugar En elexteror del predro se exhrbia ietrero de obra

A1 respecto el Reglamento de mpacto Ambiental y Rresgo para la Crudad de l\¡éxico vigente, indica en
su articulo 6 fraccrón N que qurenes pretendan realtzar una obra de uso no habitacronal de más de
5 000 m2 de construcción y de uso habrtacronal de más de 10,000 m2 de conskucctóñ prevramente a
su ejecución. requerlrán obtener La autonzacrón en r¡ateria de impacto ambiental de la Secretaría de
Medro Ambrente de 1a C¡udad de lvlexrco

Eír este sentrdo a Drreccrón General de Regulac¡ón Ambrental de la Secretaria del Medro Ambiente de
¡a C udád de Méx co para e pred o motrvo de denuncra no cuenta antecedentes de autor¡zac¡ón en
materia de iñpacto ambiental

Es de señalar que de las gestiones realizadas por esta Entidad la Drrección General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Delegacron Cuajrr¡aipa de lrlorelos cueñta con Regrstro de Man¡festación de
Construccrón ¡po B lolo V1-MB|A27l17 coñ vrgencra dei '15 de drciembre de 2017 al 15 de diciembre de
2020 en modalidad de obra nueva para la construccrón de uñ conjunto habitacional de 5 niveles de

Asi las cosas los trabajos de construcc¡ón de un conlunto habitacional de 5 niveles de altura para 16
vrvrendas y supelicre de construcoón cuantificable de 2,035.83 m2 que se llevaron a cabo en el predio
ubrcado en Carretera Federal I\¡éxrco'Toluca número 5537 (antes número 3339). Colonra Cua}malpa
Delegación Cualimalpa de l\rorelos no requieren de una autoa¡zación en matea¡a de impacto
arnb¡ental toda vez que no se llevan a cabo proyectos de uso ño habrtacronal de 5,000 m2 de
conslruccrón o de Lrso habrtacrona de más de T 0 000 m2 de construccróñ. srn embargo es de señalar
que los trabajos de conslruccron que se realzan en el predro motivo de denuncia, forman parte del
proyecto general de una obra nueva con supedicre máxima de construcción cuantificable de 11 285 19
m2 autorizado medrante el Certrfrcado Unrco de Zonfrcacron de Usos del Suelo folio 16170-
151HEMA17 de lecha 28 de marzo de 2A17 eñ el que se asentaron las zonrficaciones aplrcables al
caso conforme a Programa Delegacronal de Desarrollo Urbano para Cuajimalpa de l\¡orelos, por lo que
dcho proyecto requerrá de una autorzacrón en matefia de rmpacto ambiental conforme al articulo 6
fraccrón N del Reglamento de lrnpacto Ambrenta y Rresgo para la Ciudad de i¡éxrco

Cabe señalar que el estudio de los hechos denuñciados. y a valoracrón de las pruebas que exrsten en
el expediente en el que se actúa se realrza de conformldad con los arltculos 2'1 segundo párrafo y 30

altura para 16 vivrendas y superfrcre de construcción cuantrficable de 2 035.83 m2
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BIS de la Ley Orgánca de a Procuraduría Ambiental y del Ordenarnrento Ter toflal de á Ciudad de
[/éx co 90 fraccróñ X y 94 primer párrafo del Reglamento de ]a Ley Orgánrca cilada y 327 fraccrón I y
403 delCódrgo de Procedrmrentos Civiles para la Ciudad de It4éxrco. de aplrcácrón supleiorá

RESULTAOO OE LA INVESTIGACIÓN

Durañte el reconocrmrento de hechos realrzado por persona adscfllo a esta Entrdad en fecha 12
de febrero de 2018 se coñstató eñ Carretera Federal f\réxrco'foluca numero 5537 (antes
número 3339) Colonra Cualrñalpa Delegacrón Cuaj malpa de l\rorelos un predro deirrnrtádo por
taprales que releren la publicrdad de un proyecto rnmobi|ano y ai rntenor un rnmueblé de 2
nrveles de altura de recrente construcoón habilitado cor.ro deparlañeñto muestra srn que se
realizarañ trabajos de conslrucción de obra nueva en el lugar En el exterior del predio se exhrbia
letrero de obra

2. Oe conformidad con el Prograña Delegacronal de Desarrollo ljrbano eñ Cualrmalpa de fvlorelos
vigente aplicable al presente caso, al predio motNo de denuncia le aplcan las zonficacrones HC
3/40 (Habrtacional 3 niveles máxrmo de conskucqón 40% minrmo de área lrbre) HM 5/40
(Habitacronal ¡,ilixto. 5 niveles máximos de conskuccrón 40% minrr¡o de área irbre). por Norr¡a
de Ordenacrón sobré V,alidad en Carretera Federai fvléxrco-Toluca del tramo E F de
Proloñgaqón Avenida Echánove a Calle Morelos (paramento norte), HM 3/40 (Habrtacronai
¡/rxto 3 nrveles máximos de construcción 40% mínrmo de área lbre) por Norma de Ordenacrón
sobre Vralidad eñ Avenida José l\,¡aria Castorena del tramo -J de Aven da veracruz a Aventda
de los Cedros asi como la zonificaoón HM 1'1130 (Habitacrona fvrxto l1 ñveles rnáximos de
construccrón. 3oo/o miñimo de área lbre) al contar coñ 1.465.61 m'? de supeaftcre de terreno. con
un frente de 26.60 m y por localEarse dentro de las Áreas con Potencrai de Desarrollo srendo
ap¡cable la Norma General de Ordenación número 10 Alturas rnáxmas en vrahdades en funcrón
de la superficie del predio y restflcciones de construcoón al fondo y lalerales refereñte a alturas
máximas por superlcre de predios" Frnalmente cuenta con e Cerifrcado llnrco de Zonrfrcacron
de Ljsos dei Suelo folio 16170-151HEMA17 de fecha 28 de maeo de 2017 en el c!ál se
asentaron las zonific¿ciones aplicables al caso

4 La Oirecoón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegacrón Cualrmalpa de [4orelos
para el predio obleto de rnvestrgaoón regrstró Manfestacrón de Coñstrucc ón lpo B follo V1-
MBlO27l17 cor. vrgenoa del l5dediciernbrede20lTal 15 de drcrembre de 2020 enmoda dad
de obra nueva para la construccrón de un conlunto habrtaqonal de 5 nrveles de atura para 16
viviendas. con desplante de 481.46 m'? (32 85%). área rb.e de 984 15 m':(67 15%) y sLrperficre
de construccróñ cuantúrcable de 2,03583 r¡'/. registrado con base en el Cenfrcado Unrco de
Zonificación de Usos del Suelo folio 16'170 '151HEI¡A17 de fecha 28 de marzo de 20'17 con base
en la zonrf cacrón aplcable al caso

UDMX

3 Esta Subprocuraduriá sohcrtó mediante el oficro PAOT-05-300/300-002853-2018 de fecha 2 de
abnl de 2018 a la Dirección General de Desarrollo Urbaño dé lá Secrelaria de Desarrollo lJrbano
y Vrvrenda de la Ciudad de f\réxrco rnforrnar sr se emrtló el Drctamen por el que se Auionza e
Polígono de Actuación médiante el Srstema de Actuacrón Pívado fo¡o 56606-61[¡AJO17 de
fecha 17 de agosto de 2017 el cualse encuentra en proceso de anáIsrs '.----'.-----'.''
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5 Los lrabalos de construcc on de un conlunlo habrtacronal de 5 nrveies de allura para 16
vvrendas con s!perfrcre de construccron clanl frcab e de 2 035 83 m: que se llevan a cabo en
el predro motrvo de denuncra no requieren de un D¡ctamen dé estudio de lmpacto Urbano n¡
de uña autor¡zación en materia de impacto amb¡ental toda vez que no se llevan a cabo
proyectos de uso no habrtacronal de 5 000 m2 de construcción o de uso hab¡tacional de más de
10 000 m2 de conskucc ón

6 Los trabajos de construccrón que se rea|zan en el p¡edio motivo de denunc¡a forman parte del
proyecto general de una obra nueva con supelicie máxima de conskucción cuantificable de
11 285 19 m2 autorizado medrante el Ce.tlrcado Ün co de Zonrfrcacron de Usos del SLrelo folro
16T70-15THENlA17 de fecha 28 de rnarzo de 2017. en el que se asentaron las zonrficaciones
aprcables al caso conforme al Programa Delegacronal de Desarrollo Urbano para Cuajrmalpa
de A/lorelos por lo que drcho proyecto requerirá de un D¡ctamen de Estud¡o de lmpacto
Urbano y de una autorización en matefla de impacto ambiental conforme al atliculo 77
fracción I del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de lvléxrco y al articulo 6
fracción N del Reglamento de lmpacto Ambreótaly Riesgo para la Ciudad de Méxco

7 Corresponde a la Direccrón General de Planeacrón y Vialidad de la Secretaría de [¡ovilidad de la
Ciudad de [¡éxrco, en caso de que se soiicrte un estudio de impacto de movilidad para el predio
de interés, consrderar la problemátrca vial de la Carretera Federal l\4éxrco-foluca rdentificados en
el Programa Delegacronal de Desarrollo Urbano para Cuajimalpa de i/lo.elos de 1997 vigente,
asi cor¡o su entorno respecto a as nuevas construccrones que se han generado ai presente año
2018 en caso contraío delermrnar a rr¡procedencra de la rnsercrón del proyecto u obra prvada
en su entorno urbano hasta en tanto se garanlrce Ia reduccrón de los efectos negatrvos sobre la
caldad de vrda y la cor¡petrtrvldad urbana proprcrar el desarrollo sustentable de la Ciudad de
I\¡éxrco asi como asegurar su congruencra con e Programa lntegral de ¡rovilidad el Programa
lntegra de Seguridad Val el Programa de Desarrollo Urbano y los principios establecidos en
esta Ley, respecto a la problemática vral de la Carretera Federal l\¡éxico-Toluca de conformidad
con el arliculo 53 de la Ley de Nlovilidad y 44 fecctót I y ll encrso a) del Reglamento de
[4ovilidad ambos para ]a C udad de N4éxrco

8 Corresponde a la Drreccrón de Verificacrón Delegacional y Conexrones del Sistema de Aguas de
la CrLJdad de /léxico. realrzar vrs¡ta de inspecqón al predio rnvestrgado. toda vez que no se
cuenta con Drctamen de Factrbfldad de Servrcros tomas de agua potable nr conexiones al
drenale para 16 vrvrendas y superfcre de conskuccrón cuant¡ficable de 203583 m2. de
conformrdad con el articuio 62 de la Ley de Aguas de a Cludad de IVIéxico asi como corroborar
qL.re se cueñ1e con la capaodad para preslar el servrcro hidráulico para un proyecto de obra
nueva con superfrcre maxrÍra de construccrón cuantú¡cable de 1'1 285 19 m2 en el predro motivo
de denuncra, y en caso de ser solcrtado negar la factibilidad de servlc¡os hasta en tanto se
garantrce que el predro de rnterés contará con la tnfraestructura y el sumtnlstro de agua potable y
drenaje necesario para su sumrnrstro drarto

En vratud de lo expuesto de conformrdad con los articulos citados en el primer párrafo de este
rnstruÍrento es de reso verse y se
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PRIMERO.- Téngase por conciuido el expedrente en el que se actúa de conformrdad con lo prevrslo en e
articulo 27 facción lll. de la Ley Orgánica de la Procuraduriá Ambrental del Ordenarylrento ferrtonal de a
Crudad de l\réxrco

SEGUNDO.- Se dejafl a salvo los derechos de la persona denuncrante para qLre en el momento en que
coñozcan de rrregularidades en matera ambiental y/o del ordenamrento ter¡itonal presenle ]a denuncra
,espectrva ante esla Autoridad.
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RESUELVE

TERCERO.- Notifiquese a presente Resolucrón a a persona denuncrante asi corno a la Drrecoón General
de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivendé a la Direccrón General de
Planeacrón y Via|dad de a Secretaria de lroúldad y a la Dreccón de Veflficacrón Delegacroná y
Conexiones del Sistema de Aguas, iodos de la Ciudad de [,4éxrco

Asi lo proveyó y llrma por duplicado e Licenciado Emrgdio Roa ivárquez Subprocurador de Ordenam ento
Terrtona de a Procuraduría Ambiental y del O rento Terrtoflaroe a C Jdad de fverrco - ---.--.

CUARTO,- Remítase el expediente en eL que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juríd cos para su
a chivo y,esguardo

r,il,.". ,"


